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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre diez de dos mil veintitrés 

 

05001-31-10-002 2022-00268 00 

 

Inscrito el embargo sobre el porcentaje del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 01N-5255577 en cabeza del señor JULIAN 

FENANDO PATIÑO ORDOÑEZ, trabado dentro del presente trámite, se 

procede a nombrar como secuestre al señor ANDRÉS BERNARDO ÁLVAREZ 

ARBOLEDA, identificado con c.c. 8.357.384, celular 304 529 60 79 y correo 

electrónico andresalvacc@gmail.com, a quien se le comunicará la 

designación del cargo, y una vez sea aceptada, se librará el despacho 

comisorio, para lo cual, se exhortará a los Jueces Civiles Municipales de 

Medellín para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios 

(Reparto), a quien se les enviará los respectivos anexos del caso. 
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